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Alcaldía 

Decretados dos días de luto por el fallecimiento del 
periodista Guillermo Jiménez Smerdou, Medalla de la 
Ciudad e Hijo Predilecto 

• La bandera de Málaga ondeará a media asta en el Consistorio hasta 
el sábado por la mañana 

Málaga, 29 de enero de 2026.- El alcalde de Málaga, Francisco de la Torre, ha decretado 
dos días de luto oficial por el fallecimiento del periodista Guillermo Jiménez Smerdou, 
que recibió la Medalla de la Ciudad y fue nombrado Hijo Predilecto en diciembre de 2022.  

La bandera de Málaga ondeará a media asta en el Consistorio desde hoy hasta el sábado 
por la mañana. 

Guillermo Jiménez Smerdou 

Guillermo Jiménez Smerdou nació en Málaga el 6 de julio de 1927. Periodista de dilatada 
trayectoria profesional, tanto en radio como en prensa escrita, fue merecedor de un 
Premio Ondas en 1979, entre otros reconocimientos, y seguía en activo publicando cada 
semana la sección ‘Memorias de Málaga’ en el diario La Opinión. Trabajó más de cuatro 
décadas en Radio Nacional de España en Málaga, donde llegó a ostentar las jefaturas de 
Servicios Informativos, Emisiones y Programas.  

Muy vinculado al mundo del cine, publicó 7.000 críticas de películas y ha formado parte 
de varias iniciativas precursoras del actual Festival de Málaga. Así, Smerdou fue uno de 
los fundadores de la Sociedad Cinematográfica Malagueña, organizadora del primer 
Festival Español Cinematográfico de Málaga celebrado en el año 1953, y fue el creador 
del programa radiofónico ‘Cine invisible’, para hacer llegar el cine a las personas 
invidentes. 

Guillermo Jiménez Smerdou recibió la Medalla de la Ciudad y el nombramiento de Hijo 
Predilecto el 14 de diciembre de 2022: https://www.youtube.com/watch?v=l3xRF8ufNaY 
 

 

 

 


